
AYUNTAMIENTO DE LUPIÓN PROVINCIA DE JAEN 

 
 
 En Lupión a veintiséis de noviembre de dos mil catorce. 
 
 
 En el Salón de Sesiones se reúne el Pleno de la Corporación, en sesión de 
carácter ordinario que preside el Sr. Alcalde-Presidente, D. Gonzalo Manuel Rus 
Pérez, y concurriendo los Sres/as. Concejales/as,  D. Juan José Gámez Linares, Dª 
Mercedes Casado García, D. Oscar Sandoval Higueras, D. Miguel Cortés Páez, D. 
Francisco Martínez Santiago y D. Diego Casado Pérez, asistidos por el Secretario-
Interventor D. José Galán Rosales.   
      
 Previo al inicio de la sesión, el Sr. Alcalde-Presidente quiere recordar en este 
acto a D. Ramón Galiano Pérez, fallecido en el día de ayer, que fue el primer Alcalde 
de la democracia, destacando su trabajo en aquellos años tan difíciles, 
reconocimiento al que se suma el Grupo Municipal Socialista a través de su Portavoz, 
destacando igualmente en lo difícil que fue aquella época. 
     
 Abierta la sesión y declarada pública por la Presidencia a las 19.00 horas y 
comprobada por el Secretario la existencia del quórum necesario para que pueda ser 
iniciada, se procede a conocer los siguientes asuntos incluidos en el orden del día. 
  
1º APROBACIÓN DEL  ACTA DE LA SESIÓN PLENARIA ANTERIOR, ORDINARIA 
DE FECHA DE 30-10-2014.- 
 
 El Sr. Alcalde pregunta si algún miembro de la Corporación tiene que formular 
alguna observación a dicha Acta, distribuida con la convocatoria. 
 

No produciéndose observación alguna por parte de los asistentes, el Acta es 
aprobada con el voto unánime de los siete Concejales que integran la Corporación. 

 
2º COMUNICACIÓN AL PLENO DE LAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA 
EMANADAS DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN PLENARIA ORDINARIA DE FECHA 30-
10-2014, 126 A 138/2014, AMBAS INCLUSIVE.- 
 

Procede el Sr. Secretario a dar cuenta de forma sucinta del contenido de las 
referidas Resoluciones. 

 
Respecto a las mismas, el Sr. Cortés Páez, Portavoz del Grupo municipal 

socialista, plantea las siguientes cuestiones: 
 
1/ R. 134/2014. Pregunta por la identidad del Sr. Cruz Sánchez y a qué 

arqueta se refiere la Resolución, contestando el Sr. Alcalde  que se trata de un vecino 
de Baeza, explicando brevemente los hechos acaecidos y la forma en que se 
manipuló el colector municipal, así como las medidas adoptadas y la interposición de 
denuncia judicial. 

 
2/ R. 138/2014. Pregunta el Sr. Cortés por la identidad del promotor de la 
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obra, contestando el Sr. Alcalde que es el Gerente de la Entidad que ahora gestiona 
las viviendas de promoción pública de la Junta de Andalucía, comentando 
brevemente la actuación a realizar en las viviendas de la C/ La Calzada, de Lupión. 

 
3/ En cuanto a las Resoluciones por las que se conceden ayudas con cargo al 

programa de suministros básicos vitales, cuestiona el Sr. Cortés Páez la idoneidad de 
las ayudas concedidas, sin que sea un tema personal, considerando que debe darse 
a quien realmente las necesite. Y de forma específica, una de las ayudas para 
suministro de energía eléctrica, para una casa cerrada, y por un importe que parece 
excesivo, replicando el Sr. Alcalde que respecto a la primera cuestión, el recibo es de 
un período anterior, en el que la beneficiaria si vivía en ese domicilio. 

Afirma el Sr. Cortés que los beneficiarios de esas ayudas luego en su vida 
cotidiana realizan determinados gastos que resultan contraproducentes con la 
percepción de las mismas, y que esas ayudas se traducen luego en votos, replicando 
a esto último el Sr. Alcalde que votos son también traer a determinadas personas 
para que puedan beneficiarse del Programa de Alimentos de la Cruz Roja, estando el 
plazo de solicitud ya cerrado, a lo que contesta el Sr. Cortés que al caso al que se 
refiere es realmente un supuesto de necesidad, y que la persona en cuestión lo ha 
solicitado muchas veces, puntualizando el Sr. Alcalde que sólo lo hizo en una 
ocasión, se le reclamó documentación, y no la aportó. Recuerda el Sr. Alcalde que a 
nadie se le ha denegado la ayuda de alimentos, y siempre se ha seguido el criterio 
técnico de la Trabajadora Social. 

En este punto se debate ampliamente sobre las necesidades reales 
existentes, sobre la existencia de gente que puede necesitarlo más y no lo solicita, y 
sin embargo, otros que lo solicitan, deberían tener algo más de conciencia y no 
realizar determinados gastos que otras personas no se pueden permitir, 
debatiéndose igualmente cuál debe ser la labor de investigación de la Trabajadora 
Social  en relación con las solicitudes, y sobre el estado real de necesidad que existe 
en Lupión y Guadalimar. 

 Por último el Sr. Cortés resalta la necesidad de que se concedan con 
la mayor equidad posible, e insiste en la necesidad de concienciación de la gente al 
solicitar las ayudas. 
 
 El Pleno queda enterado del contenido de las Resoluciones de las que se le 
da cuenta. 
 
3º APROBACIÓN INICIAL DEL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ENTIDAD 
PARA EL EJERCICIO 2015, BASES DE EJECUCIÓN Y PLANTILLA DE 
PERSONAL.- 
 
 Se someten a consideración el Proyecto de Presupuesto General de la 
Entidad, así como sus Bases de Ejecución y Plantilla de Personal, que han sido 
dictaminados favorablemente por la Comisión de Cuentas con fecha 21-11-2014 
 

Toma la palabra el Portavoz Socialista, D. Miguel Cortés Páez, que formula 
las siguientes apreciaciones: 
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Señala que por las razones que sean, ha venido todo muy ajustado y no ha 
podido ver detalladamente el proyecto, por lo que adelanta que la intención de su 
Grupo es abstenerse, a lo que responde el Sr. Alcalde que desde el miércoles que 
se convocó la Comisión de Cuentas celebrada el viernes pasado, pudo consultarse 
la documentación. 

Replica el Sr. Cortés que, aún así, en 6 días no le da tiempo a ver la 
documentación y sacar conclusiones, y además, no tuvo conocimiento del objeto de 
la Comisión hasta el lunes. 

Por otra parte, hay una serie de aspectos del Proyecto que le extrañan: 
 
- Alumbrado público. La previsión presupuestaria es para Guadalimar?. 

Responde el Sr. Alcalde que también parte para Lupión, a lo que 
pregunta el Sr. Cortés si Lupión no se acababa con el Plan Provincial de 
Cooperación 2014, respondiendo el Sr. Alcalde que eso será si tras su 
ejecución sobra dinero, y que en Lupión quedan 18 farolas por cambiar. 

Por otra parte, aprovechando el debate sobre alumbrado público, 
ruega el Sr. Cortés que se hagan las gestiones oportunas ante Sevillana 
para colocar el cableado de la Ctra. De Begíjar, ya que en su estado, 
puede ocurrir algún incidente, es muy peligroso. E igualmente está en 
mal estado el cableado en la Caseta junto al Consultorio Médico. 
Responde el Sr. Alcalde que esas tareas no las lleva a cabo Endesa, 
que hay que pagarlo, a lo que el Sr. Cortés muestra su extrañeza 
tratándose de una red pública, y pide que el Técnico Municipal u otro, 
haga un informe al respecto, contestando el Sr. Alcalde que se hará el 
informe y se harán las gestiones oportunas. 

- Gasto para Mantenimiento. Afirma el Sr. Cortés que le llama la atención 
el montante para mantenimiento, que asciende aproximadamente a 
19.900 €, y entendiendo que no se refiere a personal, pregunta por su 
destino, respondiendo el Sr. Alcalde que todas las reparaciones en 
edificios y servicios municipales, y que la cantidad es similar a la de 
años anteriores. 

- Peón de Mantenimiento. Dado que tanto el puesto de Lupión como el de 
Guadalimar están vacantes, supone que con cargo a su partida 
presupuestaria se estará pagando a las personas que se van 
contratando mensualmente, y que no se les estará pagando por el 
PFEA, respondiendo afirmativamente el Sr. Alcalde. Afirma el Sr. Cortés 
que algún día verá los contratos. 

- Subvención para la Iglesia de Lupión. Pregunta el Sr. Cortés en base a 
qué se ha determinado la cantidad, si hay alguna solicitud al respecto, y 
la finalidad. Responde el Sr. Alcalde que han pedido la colaboración del 
Ayuntamiento en la medida de sus posibilidades, para la reparación del 
tejado, en base a un proyecto que se está redactando. Señala el Sr. 
Alcalde que la responsabilidad si ocurriera algo en la Iglesia también 
podría afectar al Ayuntamiento, a lo que replica el Sr. Cortés que sería 
del Obispado, y que tampoco cree que haya peligro de derrumbe. Indica 
el Sr. Alcalde que esa es la cantidad que su Grupo Municipal ha 
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considerado que puede destinarse a tal fin de fondos propios, y que es 
necesario reflejarlo presupuestariamente, ya que en caso contrario 
habría que tramitar una modificación presupuestaria, lo que sería más 
complejo. 

- Presupuestos Participativos. Pregunta el Sr. Cortés si se mantiene la 
misma cantidad para este año, con los mismos objetivos, aunque el año 
pasado no participó nadie, respondiendo afirmativamente el Sr. Alcalde. 

 
Sometido el expediente a votación, el Pleno acuerda, con el voto favorable 

de los cuatro Concejales de I.U. y la abstención de los tres Concejales del Grupo 
Municipal Socialista: 

 
PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Presupuesto General para 2015 cuyo 

resumen por capítulos se inserta en el texto del presente acuerdo, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 168 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas 
Locales, aprobado por R.D.Leg. 2/2004 de 5 de marzo, y 18 y 19 del R.D. 500/90. 

 
SEGUNDO.- Aprobar consecuentemente la Plantilla de Personal así como 

las Bases de Ejecución que en él se insertan. 
 
 TERCERO.- Exponerlo al público durante quince días hábiles desde la 
publicación inicial en el B.O.P. a efectos de su examen y posibles reclamaciones de 
los interesados ante el Pleno (arts. 169 del R.D. Leg. 2/2004 de 5 de marzo y 20 
R.D. 500/91). 
 

RESUMEN POR CAPÍTULOS 
  
INGRESOS 

 
CAPÍTULO I 173.748,80 
CAPÍTULO II 4.000,00 
CAPÍTULO III 78.582,00 
CAPÍTULO IV 392.244,83 
CAPÍTULO V 4.500,00 
CAPÍTULO VI 0,00 
CAPÍTULO VII 176.268,77 
CAPÍTULO IX 0,00 
 

TOTAL INGRESOS                                      829.344,40 
 
GASTOS 
 
CAPÍTULO I 289.849,00 
CAPÍTULO II 213.399,49 
CAPÍTULO III 100,00 



AYUNTAMIENTO DE LUPIÓN PROVINCIA DE JAEN 

 
 
CAPÍTULO IV 78.174,82 
CAPÍTULO V 3.000,00 
CAPÍTULO VI 244.821,09 
CAPÍTULO VII 0,00 
CAPÍTULO IX 0,00 
 

TOTAL GASTOS                                     829.344,40 
 
PLANTILLA DE PERSONAL 
 

A) Puestos de trabajo reservados a funcionarios de carrera: 
 

1. Con Habilitación Nacional. 
Secretaría – Intervención        1 
 

2. Escala de Administración General 
2.1. Subescala Auxiliar       1 
 

3. Escala de Administración Especial. 
 3.1. Subescala Servicios Especiales 

Policía  Local         1 
 

B) Puestos de trabajo sujetos a legislación laboral: 
 

1. Auxiliar Administrativo. Laboral permanente     1 
 
2. Limpiador/a de dependencias municipales. Laboral permanente  4 
 
3. Auxiliar Biblioteca Pública. Laboral permanente      1 
 
4. Peón de mantenimiento. Laboral permanente (vacantes)   2 
 
4º ACTUACIONES A INCLUIR EN EL PLAN PROVINCIAL DE COOPERACIÓN A 
LAS OBRAS Y SERVICIOS DE COMPETENCIA MUNICIPAL 2015.- 
 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de  Régimen Local y en los artículos 32 y 33 del Texto 
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
aprobado por el Real Decreto 781/86 de 18 de abril, el art. 13 de la Ley 5/2010, de 11 
de junio, de Autonomía Local de Andalucía y el art. 3 de la Normativa reguladora del 
Plan Provincial de Cooperación a las obras y servicios de competencia municipal de 
la Diputación Provincial (BOP nº 75 de 22 de abril de 2013), la Diputación Provincial 
ha aprobado la convocatoria del Plan Provincial de Cooperación a Obras y Servicios 
de competencia municipal para el año 2015, siendo necesario que en el expediente 
administrativo consten las obras y/o servicios de competencia municipal que esta 
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Corporación decida realizar el próximo año 2015, tomando como base una 
asignación de 75.585 € correspondiente a la aportación de la Diputación más el 5% 
correspondiente a la aportación del Ayuntamiento para el supuesto de obras. 
 

Esta Alcaldía, al amparo de la normativa de referencia, de conformidad con 
las atribuciones conferidas en la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local y en cumplimiento de las Normas e Instrucciones aprobadas por la 
Diputación Provincial para la elaboración, tramitación y ejecución de estos Planes, 
tras los correspondientes estudios técnicos, formula la propuesta de las actuaciones 
a incluir en los referidos Planes, que se detalla a continuación. 

 
En relación a la misma, toma la palabra el Portavoz Socialista, Sr. Cortés 

Páez para poner de manifiesto que su Grupo pensaba hacer propuestas como otros 
años, y ya se lo ha encontrado hecho: lo del asfaltado ya se había hablado, pero lo 
del acerado de la C/ La Calzada les ha sorprendido, y no ha habido este año opción 
de presentar propuestas. Su Grupo pensaba que este año se incluiría el cambio de la 
red de abastecimiento de agua de la C/ Ramón y Cajal. 

Responde el Sr. Alcalde que se justifica la propuesta de la Calzada en la 
posible adecuación del asfaltado de dicha calle por Diputación, a través del Plan de 
Travesías. En relación a la delimitación de travesías, recuerda el Sr. Cortés Páez que 
cuando en una ocasión anterior se propuso por Diputación el arreglo de las travesías 
de Lupión, figuraba también la C/ Ramón y Cajal, contestando el Sr. Alcalde que en 
recientes mediciones de Diputación no se ha tenido en cuenta dicha calle, y que así 
se le puso de manifiesto por la Gerencia del Área Técnica. 

 
Sometida la propuesta que figura en el expediente a votación, el Pleno 

acuerda, con el voto unánime de los siete Concejales que integran la Corporación: 
 
 PRIMERO.- Aprobar  y proponer  a la Excma. Diputación Provincial que se 
incluya en el Plan Provincial de Cooperación para el año 2015 la siguiente obra, de 
la que se adjunta memoria descriptiva y valorada: 
 
1/ 

- Denominación actuación: "REPARACIÓN DE ACERADOS EN C/ LA 
CALZADA DE LUPIÓN Y MEJORA DEL FIRME EN C/ RONDA DE LA 
VEGA Y OTRAS DE GUADALIMAR". 

- Presupuesto de Ejecución: 79.563,16  € 
- Financiación: 

o Diputación Provincial:     75.585,00 €   (95%) 
o Ayuntamiento de Lupión:  3.978,16 €     (5%) 

 
SEGUNDO.- No delegar a la Diputación Provincial de Jaén la contratación y 

ejecución de la obra. 
 
TERCERO.- Comprometer el gasto de la aportación municipal para las 

obras, aprobadas en el punto primero, por importe de 3.978,16 €  correspondiente 
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al 5 por 100, con cargo al presupuesto del 2015 y asumir el compromiso de 
financiación para la parte no subvencionada por la Diputación Provincial de Jaén. 

 
CUARTO.- Acordar la no necesidad de la Diputación Provincial de Jaén 

para la redacción del proyecto y/o dirección de la obra de la propuesta presentada. 

5º APROBACIÓN DEL PROYECTO DE LA OBRA Nº 14.104.057.271 “MEJORA 
DEL DRENAJE EN LA CARRETERA LUPIÓN-GUADALIMAR”, INCLUIDA 
DENTRO DEL PLAN EXTRAORDINARIO DE COOPERACIÓN DE EMPLEO, 
EFICIENCIA Y AHORRO.- 

Se somete a consideración del Pleno la propuesta de acuerdo que figura en 
el expediente, en relación con el asunto de referencia. 

A la vista de la misma el Pleno acuerda, con el voto unánime de los siete 
Concejales que lo integran: 

PRIMERO. Aprobar el Proyecto de Obras para “Mejora del drenaje en la 
carretera Lupión-Guadalimar” redactado por el Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos D. Ramón J. García Sánchez, de fecha mayo 2014, con un presupuesto de 
ejecución de 102.400,00 €. 

 
SEGUNDO. Que se lleve a cabo el replanteo del Proyecto de obras, de 

conformidad con el artículo 126 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. 

 
 6º APROBACIÓN DEL PROYECTO, ACEPTACIÓN DE SUBVENCIÓN Y 
DELEGACIÓN DE FACULTADES DE CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN EN 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL, EN RELACIÓN CON LA OBRA “REFUERZO DE 
FIRME EN LA CARRETERA LUPIÓN-GUADALIMAR, P. K. 0+000 AL 2+700”.- 
 
 De conformidad con lo indicado por escrito de la Excma. Diputación 
Provincial nº 41256 de 10-11-2014, registro de entrada nº 887 de 17-11-2014, se 
somete a consideración del Pleno el referido Proyecto para su aprobación, así 
como la propuesta de aceptación de la subvención concedida por el ente provincial, 
por importe de 223.380,87 €, y la delegación de facultades en el mismo, para la 
contratación y ejecución de la obra. 
 
 Sometido el asunto a votación, el Pleno acuerda, con el voto unánime de los 
siete Concejales que lo integran: 
 
 PRIMERO.- Aprobar el Proyecto  de obra denominado “REFUERZO DE 
FIRME EN LA CARRETERA LUPIÓN-GUADALIMAR, P.K. 0+000 AL 2+700, clave 
14.103.057.002, redactado por los Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, D. 
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Miguel A. Cruz Garrido, y Técnico de Obras Públicas, D. Juan Francisco Raya 
Abad, con un presupuesto de licitación de 223.380,87 euros. 
 
 SEGUNDO.- Aceptar la subvención concedida por la Excma. Diputación 
Provincial  por importe de DOSCIENTOS VEINTITRÉS MIL TRESCIENTOS 
OCHENTA EUROS CON OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS (223.380,87 €), que 
supone el 100% de la financiación de la obra de referencia. 
 
 TERCERO.- Delegar en la Excma. Diputación Provincial las facultades para 
la contratación y ejecución de la obra. 
 
 

A continuación, el Sr. Alcalde-Presidente plantea la necesidad de inclusión en el 
orden del día, en razón de su urgencia, del siguiente asunto, para su debate y 
aprobación, en su caso: 
 

• PROPUESTA DE APROBACIÓN DE MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS 
DEL CONSORCIO DE AGUAS LA LOMA 

 
Debatida la procedencia de su inclusión en razón de la urgencia, el Pleno acuerda 

de forma unánime apreciar la concurrencia de la urgencia para la inclusión en el 
orden del día y posterior debate del referido asunto: 

 
 

7º PROPUESTA DE APROBACIÓN DE MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS 
DEL CONSORCIO DE AGUAS LA LOMA.- 
 

Por el Sr. Alcalde-Presidente se viene a formular la siguiente propuesta de 
ACUERDO: 
 

Visto el acuerdo adoptado por la Junta General del Consorcio de Aguas La 
Loma de fecha 26 de noviembre de 2014, cuyo texto es el que sigue:  
 
“2.- PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE LA RECLAMACIÓN FORMULADA AL 
ACUERDO DE APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN DE LOS 
ESTATUTOS DEL CONSORCIO DE AGUAS LA LOMA Y, EN SU CASO, 
APROBACIÓN DEFINITIVA DE LOS MISMO. 
 
Se da cuenta por el Sr. Presidente del Consorcio de la propuesta de fecha 10 de 
noviembre de 2014 que es del siguiente contenido: 
 
“Con objeto de garantizar la prestación integral del servicio de abastecimiento y 
distribución de agua potable, alcantarillado, saneamiento y depuración de las aguas 
residuales y otros de naturaleza análoga, la Diputación Provincial de Jaén y los 
Ayuntamientos de Baeza, Begíjar, Canena, Cazorla (Valdecazorla y El Molar), 
Ibros, Lupión, Mancha Real (Sotogordo), Rus, Sabiote, Santo Tomé, 
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Torreblascopedro, Torreperogil, Úbeda y Villanueva del Arzobispo., constituyeron 
un Consorcio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 87 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 110 del Real Decreto 
Legislativo 781/ 1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de 
las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local y, artículos 15 y 16 
de la Ley 11/1.987, de 26 de diciembre, de la Junta de Andalucía, reguladora de las 
relaciones con las Diputaciones de su territorio. 
 
Con posterioridad a su constitución  se integraron en el mismo los ayuntamientos 
de Iznatoraf y Jódar. 
 
La Junta General del Consorcio de Aguas de La Loma, en sesión ordinaria 
celebrada el día 13 de julio de 2014, acordó la aprobación inicial de la modificación 
de los Estatutos del Consorcio. 
 
Mediante edicto publicado en el Boletín Oficial de la Provincia nº 146 de fecha 31 
de julio de 2014, así como en los Tablones de Anuncios de los entes consorciados, 
el Acuerdo de aprobación inicial ha estado expuesto al público durante un periodo 
de treinta días, a fin de que los interesados pudieran presentar alegaciones o 
reclamaciones. 
  
En fecha 28 de agosto de 2014, con número de registro de entrada 328, Dª Marien 
Peinado Lozano, Presidenta del Colegio Territorial de Secretarios, Interventores y 
Tesoreros de Administración Local de Jaén, presenta Reclamación a la Aprobación 
Inicial de la modificación de los Estatutos, alegando que “la redacción del art. XI, no 
se ajusta a derecho, lesionando los intereses de los integrantes de la Escala de 
funcionarios de Administración Local con habilitación nacional representados por 
nuestra Corporación”, proponiendo en su escrito una nueva redacción del artículo 
XI de los Estatutos. 
 
La entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización  y 
sostenibilidad de la Administración Local incorpora a la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, una nueva Disposición Adicional, la Vigésima, 
denominada “Régimen jurídico de los consorcios”, estableciendo, a su vez, la 
Disposición transitoria sexta de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, que los 
consorcios que estuvieran ya creados en el momento de la entrada en vigor de 
dicha Ley deben adaptar sus estatutos a lo en ella previsto en el plazo de un año 
desde su entrada en vigor. 

De conformidad con la referida Disposición Vigésima, los estatutos de cada 
consorcio determinarán la Administración pública a la que estarán adscritos, así 
como su régimen orgánico, funcional y financiero. La adscripción se realizará de 
acuerdo con unos determinados criterios de prioridad, quedando adscrito el 
Consorcio, en primer lugar, en cada ejercicio presupuestario y por todo este 
periodo, a la Administración pública que disponga de la mayoría de votos en los 
órganos de gobierno. 
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Así mismo se establece que los Consorcios estarán sujetos al régimen de 
presupuestación, contabilidad y control de la Administración pública a la que estén 
adscritos, sin perjuicio de su sujeción a lo previsto en la Ley Orgánica 2/2012, de 
27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. En todo 
caso, se llevará a cabo una auditoria de las cuentas anuales que será 
responsabilidad del órgano de control de la Administración a la que se haya 
adscrito el Consorcio. El Consorcio formará parte de los presupuestos y deberá 
incluirse en la cuenta general de la entidad de adscripción. 
 
Este nuevo régimen jurídico de los Consorcios supone que ese control que se 
ejerce desde la Administración pública de adscripción, ha de realizarse, por lo que 
a este Consorcio afecta, por la Diputación Provincial de Jaén, siendo, en 
consecuencia, los Habilitados Nacionales que ocupan los puestos de Secretaría, 
Intervención y Tesorería de la Diputación Provincial los que desempeñen las 
funciones de fe pública y asesoramiento legal preceptivo, así como el control y 
fiscalización de la gestión económico-financiera y presupuestaria, y de Tesorería 
del Consorcio.  
 
En consecuencia y, con base en los fundamentos jurídicos antes expuestos,  cabe 
estimar parcialmente la Reclamación presentada por D.ª Marien Peinado Lozano, 
Presidenta del Colegio Territorial de Secretarios, Interventores y Tesoreros de 
Administración Local de Jaén, dando nueva redacción al Artículo XI de los 
Estatutos. 
 
A tal efecto, de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional 
Vigésima de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común,  los artículos 
74 y 82 de la Ley 5/2010, de Autonomía Local de Andalucía y 8.3.A) a) y 20 de los 
Estatutos del Consorcio, se propone a la Junta General del Consorcio la adopción 
de los siguientes Acuerdos: 
 
PRIMERO.- Estimar parcialmente la Reclamación presentada por D.ª Marien 
Peinado Lozano, Presidenta del Colegio Territorial de Secretarios, Interventores y 
Tesoreros de Administración Local de Jaén a la Aprobación Inicial de la 
modificación de los Estatutos del Consorcio de Aguas de la Loma. 
 
SEGUNDO.- Aprobar definitivamente la modificación de los Estatutos del 
“Consorcio de Aguas de la Loma”, en los términos a continuación referidos, 
quedando su redacción como sigue:  
 

“ESTATUTOS 
 
 
CAPITULO I.- DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo I.- CONSTITUCION 
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1.- La Diputación Provincial de Jaén y los Ayuntamientos de Baeza, Begíjar, Canena, 
Cazorla (Valdecazorla y El Molar), Ibros, Iznatoraf, Jódar, Lupión, Mancha Real, Rus, 
Sabiote, Santo Tomé, Torreblascopedro, Torreperogil, Úbeda y Villanueva del 
Arzobispo., constituyen un consorcio, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 87 
de la Ley 7/1.985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local (BOE 
núm. 80, de 3 de abril de 1985), Art. 110 del Real Decreto Legislativo 781/1.986, de 
18 de Abril, por el que aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en 
materia de Régimen Local , Arts. 78 y siguientes de Ley 5/2010, de 11 de junio, de 
Autonomía Local de Andalucía (BOJA núm. 122, de 23 de junio de 2010) y la 
Disposición Adicional Vigésima de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre de 1992) en la 
redacción dada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y 
sostenibilidad de la Administración Local (BOE núm. 312, de 30 de diciembre de 
2013). 

 
2.- El Consorcio queda adscrito a la Diputación Provincial de Jaén, de acuerdo con la 

Disposición Final Segunda de la Ley  27/2013, de 27 de diciembre, de 
racionalización y sostenibilidad de la Administración Local (B.O.E. núm. 312, de 30 
de diciembre de 2013). 

 
3.- Podrán adherirse al Consorcio, con efectos del primer día del año siguiente al de la 

solicitud, previo acuerdo plenario sobre ello y aprobación de estos Estatutos, aquellos 
municipios de la provincia de Jaén, adyacentes a los consorciados, que así lo 
interesen, asumiendo la titularidad de los derechos y obligaciones que a sus 
miembros se atribuyen en los mismos.  Dicha adhesión habrá de ser aceptada, 
expresamente por la Junta General del Consorcio. 

 
4.- Tanto el Consorcio como los entes consorciados, se comprometen al cumplimiento 

de todas las obligaciones que para cada uno de ellos se contienen en estos 
Estatutos, así como aquellas otras que se acuerden válidamente por los órganos de 
gobierno del Consorcio. 

 
Artículo II.- DENOMINACIÓN Y DOMICILIO 
 

        1.- El Consorcio constituido, se denominará "CONSORCIO DE AGUAS DE LA 
LOMA". 
 

2.- La sede de los órganos de gobierno, dirección y administración del Consorcio 
residirá en la sede de la Diputación Provincial de Jaén, considerándose el domicilio 
de esta el de la Entidad Consorcial. La Junta General, no obstante, podrá acordar 
celebrar sus sesiones, ocasionalmente o en su totalidad, en la sede de alguna o 
algunas de las entidades consorciadas, así como en otras edificaciones titularidad 
de aquéllas. 
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Articulo III.-  NATURALEZA Y PERSONALIDAD JURÍDICA 
 
El Consorcio regulado en estos Estatutos se establece de forma voluntaria, con 
carácter de Entidad Local de cooperación territorial, con personalidad jurídica 
propia e independiente de los miembros que lo constituyen y con plena capacidad 
jurídica y de obrar, en los ámbitos del Derecho Público y del Derecho Privado, de 
conformidad con el Ordenamiento Jurídico vigente y los preceptos de estos 
estatutos y las demás normas que le sean de aplicación, en cuanto se refieran al 
cumplimiento de sus fines. 

 
Artículo IV.-DURACIÓN 
 

1.- El Consorcio, dado el carácter permanente de los fines que han motivado su 
constitución y considerando sus competencias y las de las entidades consorciadas, 
tendrá duración indefinida. 
 

2.- No obstante, podrá acordarse su disolución, de conformidad con lo dispuesto en 
estos Estatutos. 
 
Artículo V.- FINES,  POTESTADESY PRERROGATIVAS 
 

1.- El Consorcio prestará en el territorio de los Municipios referidos en el artículo 1º y en 
el de los que se puedan adherir en un futuro: 
 

a) La gestión integral del abastecimiento y distribución de agua potable, para lo 
cual explotará las instalaciones desde las captaciones de agua bruta, hasta 
los depósitos municipales de agua tratada, y desde éstos a las acometidas de 
los usuarios. 

 
b) La gestión integral del alcantarillado, saneamiento y depuración de las aguas 

residuales. 
 

c) Otros servicios de naturaleza análoga, relacionados con el abastecimiento de 
agua potable a domicilio y evacuación y tratamiento de aguas residuales, que 
se aprueben por la Junta General, de conformidad con la legislación vigente. 

 
2.- La Junta General del Consorcio resolverá, en cada caso, sobre la forma de gestión 

más adecuada, de conformidad con las previstas en la Legislación Local. 
 

3.- El Consorcio tiene atribuidas las siguientes potestades y prerrogativas para el mejor 
cumplimiento de sus fines: 

 
a) De autoorganización y de reglamentación de los servicios que gestione. 
b) Tributaria y financiera.. 
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c) De programación y planificación. 
d) De recuperación de oficio de sus bienes. 
e) De presunción de legitimidad y ejecutividad de sus actos. 
f) De ejecución forzosa en los casos señalados en la legislación vigente. 
g) De revisión de oficio de sus actos y acuerdos. 
h) De inembargabilidad de sus bienes y derechos en los términos previstos en 

las leyes, prelaciones y preferencias y demás prerrogativas reconocidas a la 
Hacienda Pública para los créditos de la misma, sin perjuicio de las que 
correspondan a las Haciendas del Estado y de la Comunidad Autónoma. 

i) La potestad sancionadora. 
 

En general, todas aquellas potestades que las leyes reconozcan a los Consorcios 
en el futuro, no siendo preciso, en este caso, tramitar una modificación estatutaria. 

 
CAPITULO II.- RÉGIMEN ORGANICO     
 
Artículo VI.- COMPOSICIÓN 
 
La estructura orgánica del Consorcio será la siguiente: 
 
A) Órganos de Gobierno 
 
   - El Presidente del Consorcio 
   - Los Vicepresidentes del Consorcio 
   - La Junta General 
   - El Consejo de Administración 

 
B) Órganos Consultivos 
 
Aquellos otros que la Junta General acuerde su creación, para asesoramiento 
respecto de los fines determinados en estos Estatutos. 
 
Artículo VII.- REPRESENTACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 

1. Tanto en la Junta General como en el Consejo de Administración existirá el 
voto representativo de cada uno de sus componentes. 

2. Los acuerdos de la Junta General y del Consejo de Administración se 
adoptarán, como regla general, por mayoría simple de votos. Existe mayoría 
simple cuando los votos afirmativos sean más que los negativos. 

3. Salvo lo dispuesto en estos Estatutos, el voto no es delegable. 

4.  Los cargos de gobierno del Consorcio y los de miembros tanto de la Junta 
General como del Consejo de Administración serán voluntarios y no 
retribuidos, sin perjuicio de la percepción de las indemnizaciones por razón 
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del servicio que puedan fijarse en concepto de dietas, asistencias o gastos 
de desplazamiento.  

 Artículo VIII.-  DESIGNACIÓN 

A) Órganos de Gobierno: 
 
1.- El Presidente del Consorcio: 
 
Será Presidente del Consorcio el titular de la Excma. Diputación Provincial, que a su 
vez lo será de la Junta General, pudiendo delegar en cualquier Diputado de la 
Corporación Provincial. 
 
2.- Los Vicepresidentes del Consorcio: 
 
Serán los Vicepresidentes primero y segundo, los Alcaldes de los municipios 
consorciados a quienes corresponda, por rotación, de mayor a menor número de 
habitantes de los mismos, según el censo de población y por tiempo de un año. 
 
3.- La Junta General: 
 
Estará constituida por: 
 

a) El Presidente del Consorcio.  
 

b) Cinco Diputados Provinciales.  
 

c) El Alcalde o Concejal en quién delegue, de cada  Ayuntamiento 
consorciado. 

 
d) Los Concejales que resulten elegidos en los Plenos de cada Ayuntamiento 

consorciado, en número de un miembro por cada diez mil habitantes o 
fracción del respectivo municipio. 

 
El Pleno de la Diputación Provincial y los Plenos de los Ayuntamientos 
consorciados podrán designar suplentes de los Diputados y Concejales titulares, 
respectivamente, que suplan las ausencias, enfermedades y vacantes de estos. 

4.- El Consejo de Administración: 
 
Estará integrado por el Presidente y los Alcaldes o Concejales delegados, de cada 
Ayuntamiento consorciado. 
 
B) Órganos Consultivos: 
 
Serán designados sus componentes, de conformidad con lo establecido en los 



AYUNTAMIENTO DE LUPIÓN PROVINCIA DE JAEN 

 
 
acuerdos correspondientes de la Junta General, por los que se ordene su creación. 
 
Artículo IX.-  COMPETENCIAS 
 
1.- Del Presidente del Consorcio: 
 
Son atribuciones del Presidente del Consorcio las siguientes: 

 
a) Dirigir el gobierno y la administración del consorcio. 

 
b) Ostentar la representación legal del consorcio a todos los efectos. 

 
c) Promover la inspección de los Servicios. 

 
d) Nombrar y contratar a todo el personal del Consorcio. 

 
e) Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones de la Junta General y 

del Consejo de Administración, dirigir los debates y decidir los empates con 
voto de calidad. 

 
f) Publicar, ejecutar y hacer cumplir los acuerdos adoptados por la Junta 

General y por el Consejo de Administración del Consorcio. 
 

g) Dictar Resoluciones en las materias propias de su competencia, dando cuenta 
de ellas a la Junta General, en la primera sesión ordinaria que celebre. 

 
h) Ordenar la instrucción de expedientes disciplinarios y apercibir y suspender 

preventivamente a toda clase de personal, al servicio del Consorcio. 
 

i) El desarrollo de la gestión económica de acuerdo con el Presupuesto 
aprobado, disponer gastos dentro de los límites de su competencia, 
concertar operaciones de crédito, de conformidad con la legislación vigente 
y siempre que aquéllas estén previstas en el Presupuesto y su importe 
acumulado dentro de cada ejercicio económico no supere el 10 % de sus 
recursos ordinarios, salvo las de tesorería que le corresponderán cuando el 
importe acumulado de las operaciones vivas en cada momento no supere el 
15 % de los ingresos corrientes liquidados en el ejercicio anterior, ordenar 
pagos y rendir cuentas; todo ello de conformidad con lo dispuesto en el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 
j) Elaborar el proyecto del Presupuesto, asistido del/a  Interventor/a del 

Consorcio. 
 

k) Rendir las Cuentas Generales del Presupuesto y de la Administración del 
Patrimonio. 
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l) Dictar cuantas disposiciones particulares exijan el mejor cumplimiento de los 
distintos servicios. 

 
m) Aprobar la liquidación del Presupuesto.  

 
Además de las enunciadas asumirá, en lo que no se oponga a éstas, y no esté 
atribuidos a otros órganos por los presentes Estatutos, las competencias que la 
legislación local atribuya, en cada momento, al Alcalde, en relación con los servicios 
que presta el Consorcio. 
 
El Presidente del Consorcio podrá delegar funciones en cualquiera de los miembros 
del Consejo de Administración, determinando el alcance de la delegación y con las 
limitaciones que imponga la legislación local. 
 
2.-  De los Vicepresidentes del Consorcio: 
 
Los Vicepresidentes del Consorcio sustituirán al Presidente del mismo, por su orden, 
en casos de ausencia, enfermedad o vacante de éste. 
 
3.-  De la Junta General: 
 
1. Competencias: 
 
A) De orden general 
 

a) Proponer la modificación de los Estatutos  y de los fines, así como asumir la 
interpretación de aquéllos, sin perjuicio de las consultas que estime oportuno 
realizar a los Servicios Jurídicos de la Diputación Provincial u otros que 
considere convenientes. 

 
b) Aprobar la adhesión al Consorcio de nuevos miembros, en los términos 

previstos en el artículo primero. 
c) Aprobar los Reglamentos de Régimen Interior de los distintos Centros y 

Servicios.                    
d) Aprobar los programas anuales de actuación y sus modificaciones. 

 
e) Todas las facultades que en materia de contratación la Ley atribuye a los 

Plenos de los Ayuntamientos. 
 

f) Determinar la forma de gestión de los  Servicios de conformidad con las 
previstas en la Legislación Local. 

 
g) Crear los nuevos servicios que se consideren necesarios para el desarrollo de 

los fines previstos en estos Estatutos. 
 

h) Aprobar la Memoria anual de gestión. 
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i) Aprobar la adscripción al Consorcio de aquellos Centros que puedan crearse, 
directamente o por acción concertada con otros Organismos o Instituciones, 
ajustados a los fines estatutarios del mismo. 

 
j) Aprobar los Convenios de Colaboración con  Organismos, Entidades o 

Asociaciones, en orden al desarrollo de los fines previstos en estos Estatutos. 
 

k) Disolver el Consorcio, con el quórum especial de la mitad más uno de los 
miembros. 

 
B) En materia económica: 
 

a) Planificar el funcionamiento económico del Consorcio. 
 

b) Aprobar el Presupuesto y las modificaciones que resulten de su competencia. 
 

c) Aprobar la Cuenta General del Presupuesto  y la Cuenta Anual del 
Patrimonio, rendidas  por el Presidente. 

 
d) Aprobar y modificar las Ordenanzas Fiscales y Bases de concierto Económico 

con otras Entidades y Organismos. 
 

e) Aprobación de operaciones de crédito, en los términos establecidos en la 
legislación de régimen local. 

f) Aprobar las cuentas del Consorcio, relativas a la gestión del Presupuesto. 
g) Aprobar los expedientes de reconocimiento extrajudicial de crédito. 

 
C) En materia de personal: 
 

a) Dirigir la política de personal, cualquiera que sea su régimen jurídico. 
 

b) Aprobar la plantilla del Consorcio y la oferta de empleo público, así como la 
relación de puestos de trabajo. 

 
c) Aprobar las Bases de las Convocatorias correspondientes. 

 
d) Resolver expedientes sobre sanciones disciplinarias. 

 
2. Funcionamiento: 

 
 A - Sesiones de la Junta General. 

 La Junta General se reunirá con carácter ordinario una vez al año y con carácter 
extraordinario cuando la convoque el Presidente a iniciativa propia o a solicitud de 
la tercera parte del número legal de  sus miembros. 



AYUNTAMIENTO DE LUPIÓN PROVINCIA DE JAEN 

 
 
B - Convocatoria de la Junta General. 

 La convocatoria para toda clase de reuniones excepto cuando la urgencia de los 
asuntos a tratar no lo permita, se efectuará como mínimo con cinco días hábiles de 
antelación, indicando en la misma, día, hora y lugar de celebración de aquellas. 

En la convocatoria se indicarán los asuntos a tratar y se remitirán o se pondrán a 
disposición de los miembros de la Junta los extractos o documentos que faciliten el 
conocimiento de dichos asuntos, mediante cualquier medio que permita el acceso a 
los mismos, incluidos los que ofrecen la nuevas herramientas telemáticas. 

C - Quórum de asistencia. 

En primera convocatoria se considerará legalmente constituida la Junta General 
siempre que estén presentes un tercio del número legal de miembros; en segunda 
convocatoria, bastará que estén presentes al menos tres asistentes y se reunirá 
una hora más tarde de la señalada para la primera. En ambos casos será 
necesaria la asistencia del Presidente y del Secretario/a, o de quienes legalmente 
les sustituyan. 

 
4.-  Del Consejo de Administración: 
 
1.- competencias: 
 

a) La formulación de las propuestas relativas a la modificación de los Estatutos, 
inclusión o separación de miembros y la disolución del Consorcio. 

 
b) La propuesta de Ordenanzas y Reglamentos de los Servicios y del Personal 

del Consorcio. 
 

c) Proponer a la Junta General los objetivos  generales para cada Ejercicio o 
período económico, respondiendo de aquéllos a través de una Memoria anual 
que someterá a aprobación de la Junta General. 

 
d) Proponer e informar los expedientes, para la adopción de Acuerdos por la 

Junta General. 
 

e) Ejecutar, materialmente, los Acuerdos adoptados por la Junta General y las 
resoluciones dictadas por la Presidencia. 

 
f) Coordinar la organización de las distintas áreas y servicios. 

 
g) Dictar Instrucciones Permanentes y Órdenes de Servicios. 

 
h) La aprobación de los gastos superiores a los que se determinen en las Bases 

de Ejecución del Presupuesto para el Presidente del Consorcio. 
 

i) Cualquiera otra función que le delegue o  encomiende la Junta General. 
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2.- Funcionamiento: 

 
A.- El Consejo de Administración se reunirá con carácter ordinario una vez al año y 
con carácter extraordinario cuando lo convoque el Presidente o lo solicite la tercera 
parte de sus miembros. 

Las sesiones no tendrán carácter público, si bien podrán ser invitados por el 
Presidente los representantes de los entes consorciados que por razón de los 
asuntos a tratar pudieran estar especialmente afectados. 

Igualmente, podrán ser invitadas por el Presidente las personas que entienda que 
pueden ayudar al mejor conocimiento de los temas para la formación de la voluntad 
del órgano colegiado. 

B. - Convocatoria del Consejo de Administración. 

La convocatoria para toda clase de reuniones, excepto cuando la urgencia de los 
asuntos a tratar no lo permita, se efectuará con una antelación mínima de dos días 
hábiles, indicando en la misma el día, hora y lugar de celebración de aquélla. 

Asimismo, en la convocatoria se indicarán los asuntos a tratar y se pondrán a 
disposición de los vocales cuantos documentos sean necesarios para el 
conocimiento de los mismos. 

C. - Quórum de asistencia del Consejo de Administración. 

Para que el Consejo de Administración pueda reunirse y tomar acuerdos será 
indispensable la concurrencia de un mínimo de cuatro miembros. En segunda 
convocatoria, bastará que estén presentes al menos tres asistentes y se reunirá 
una hora más tarde de la señalada para la primera. En ambos casos será 
necesaria la asistencia del Presidente y del Secretario, o de quienes legalmente les 
sustituyan. 
 
5.-  De los Órganos Consultivos: 
 
Tendrán atribuidas las competencias que, en materia de informes, se les confieran en 
los Acuerdos de creación de funcionamiento por la Junta General. 
 
Artículo X.- RENOVACIÓN 
 

1. El Presidente del Consorcio y los Vocales de la Junta General cesarán, 
automáticamente, cuando se  produzca la renovación general de las 
Corporaciones Locales. 

2. Desde la constitución de las Corporaciones Locales y hasta la constitución de 
la Junta General, las funciones de Presidente del mismo serán asumidas por 
el Presidente de la Diputación, como Presidente nato del Consorcio. 

3. Los Órganos Consultivos se disolverán, automáticamente, cuando se 
produzca la renovación general de las Corporaciones Locales, y se 
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constituirán conforme esté establecido, en cada momento, por los Estatutos 
de este Consorcio. 

 
Artículo  XI.- DE LA SECRETARIA, INTERVENCIÓN Y TESORERÍA. 
 
Las funciones de fe pública y asesoramiento legal preceptivo, así como el control y 
fiscalización de la gestión económico-financiera y presupuestaria, y de Tesorería, 
corresponden a los titulares de la Secretaría, Intervención y Tesorería, 
respectivamente, de la Diputación Provincial. No obstante, estas funciones podrán 
ser desempeñadas por funcionarios que reúnan los requisitos establecidos en la 
legislación vigente. 
 
Artículo XII.- RÉGIMEN JURÍDICO 
 

1.  El Consorcio se regirá por los presentes Estatutos y los Reglamentos que se 
aprueben para su aplicación, en concordancia con la Legislación Local 
vigente, y sus actos serán impugnables en vía administrativa y jurisdiccional 
conforme a la Legislación general. 

2. Los acuerdos por los que aprueben las Ordenanzas del Consorcio, requerirán 
la previa aprobación por el Pleno de los Entes afectados. 

3. Cuando la aprobación definitiva de algún Proyecto comporte actos 
expropiatorios, al ayuntamiento a quién corresponda deberá ejercitar la 
facultad expropiatoria, de la que será beneficiario el Consorcio. 

 
CAPITULO III.- RÉGIMEN ECONÓMICO Y FINANCIERO 
 
Artículo XIII.- PATRIMONIO 
 
El Patrimonio del Consorcio estará constituido por: 
 

1.- La posesión de toda clase de bienes que se adscriban al Consorcio, que figurarán 
inventariados y de los que se rendirá la Cuenta Anual de Administración del 
Patrimonio. 
 
Estos bienes que las Corporaciones adscriban al Consorcio, para el cumplimiento de 
sus fines, conservarán la calificación jurídica de origen, sin que el mismo adquiera su 
propiedad. 
 

2.- El derecho a recaudar para su provecho las tasas y precios públicos, conforme a la 
Legislación aplicable y según las Ordenanzas -aprobadas por el Consorcio-, por la 
prestación de los servicios de su competencia. 

 
Cuando los servicios se presten a otras Entidades u Organismos, las tasas y precios 
públicos podrán recaudarse mediante Concierto. 
 

3.- Los créditos que las Corporaciones Locales se obligan a consignar en sus 
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Presupuestos, para nivelar el del Consorcio. 
 

4.- Los bienes que puedan ser adquiridos por el Consorcio, que habrán de figurar, 
igualmente, en el Inventario. 
 

5.- Los Estudios, Anteproyectos, Proyectos, Obras o Instalaciones que costee o realice 
el Consorcio. 
 

6.- Las instalaciones, conducciones y servicios existentes en la actualidad, cuando 
recibidas las obras definitivamente, el Estado u otras Administraciones hagan entrega 
de las mismas al Consorcio. 
 

7. Los derechos y obligaciones de las Corporaciones consorciadas en los que se 
subrogue el Consorcio, en las condiciones que se pacten. 
 

8.- Las propiedades o concesiones de agua y las obras en proyecto o en ejecución que 
se transfieran al Consorcio por los Ayuntamientos titulares de éstos, en los términos 
que se pacten dichas transferencias. 

 
Artículo XIV.- RECURSOS 
 
La Hacienda del Consorcio estará constituida por los siguientes recursos: 
 

1.  Las rentas y productos de sus bienes patrimoniales. 
 

2.  Los beneficios que puedan obtener en el cumplimiento de sus fines. 
 

3.  Las tasas y precios públicos por prestación de servicios de su competencia. 
 

4.  Los intereses de depósitos. 
 

5.  Las aportaciones del Estado, Comunidad Autónoma o de las Corporaciones 
Locales, consignadas en sus Presupuestos. 

 
6.  Las prestaciones voluntarias, donativos, legados, auxilios y subvenciones, de 

toda índole, que realice a su favor cualquier clase de persona física o jurídica. 
 

7.  Las contribuciones especiales y demás exacciones que las Corporaciones 
consorciadas puedan establecer como consecuencia de las obras, 
instalaciones o servicios, que habrán de revertir en el Consorcio. 

 
8.  Las aportaciones complementarias que, para cada  ejercicio económico fije la 

Junta General a cada una de las Corporaciones consorciadas, partiendo de la 
fórmula de reparto, en proporción al consumo o prestación de servicios 
recibidos por cada Ayuntamiento anualmente. 

 



AYUNTAMIENTO DE LUPIÓN PROVINCIA DE JAEN 

 
 

9.  Los beneficios y recargos que sean aplicables, según la legislación vigente 
en la materia, especialmente la relacionada con los créditos, auxilios y 
subvenciones para obras de abastecimiento de agua y saneamiento de 
poblaciones. 

 
10.  Las operaciones de crédito. 

 
Artículo XV.- GESTIÓN ECONÓMICA. 
 
La gestión económica del Consorcio tiene por objeto la administración de los 
bienes, rentas, derechos y acciones que le pertenezcan, correspondiéndole al 
Consorcio las funciones necesarias para su ejercicio, de conformidad con la 
legislación vigente. 
 
1.- El Consorcio estará sujeto al régimen de presupuestación, contabilidad y control 
de la Administración pública a la que estén adscritos, sin perjuicio de su sujeción a 
lo previsto en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria 
y Sostenibilidad Financiera. En todo caso, se llevará a cabo una auditoria de las 
cuentas anuales que será responsabilidad del órgano de control de la Diputación. 
El Consorcio formará parte de los presupuestos e deberá incluirse en la cuenta 
general de la Diputación Provincial. 
 
2.- Anualmente, se confeccionará el Presupuesto correspondiente, a cuyo efecto las 
Corporaciones consorciadas quedan obligadas a consignar en sus respectivos 
Presupuestos aquellas aportaciones que, a sus expensas, hayan de nutrir el Estado 
de Ingresos del Presupuesto del Consorcio. 
 
3.-Tramitación. 
 
El Presidente del Consorcio formará el Anteproyecto de Presupuesto, que será 
elevado a la Junta General, a efectos de su aprobación. 
 
En su formación se observarán los requisitos y formalidades previstos en la 
Legislación aplicable a las Corporaciones Locales. 
La cuota de aportación de las Corporaciones Locales será la que se determine 
anualmente, en su caso, por la Junta General del Consorcio. 
 
4.- Modificaciones 
 
Cuando haya de realizarse algún gasto que no pueda demorarse hasta el ejercicio 
siguiente, y no existiera crédito en el Presupuesto o el consignado fuera insuficiente, 
el Presidente del Consorcio ordenará la incoación del expediente de habilitación de 
crédito extraordinario, en el primer caso, o de suplemento de crédito en el segundo. 
 
El expediente se elevará a la Junta General a efectos de su aprobación, con sujeción 
a los mismos trámites que la del Presupuesto. 
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5.- Ordenación de Exacciones 
 
Las tasas y precios públicos por prestación de servicios habrán de ser establecidas y 
modificadas, a través de la correspondiente Ordenanza Fiscal del Consorcio, 
aprobada por la Junta General, o por aplicación de la Legislación vigente. 
 
6.- Ordenación de Gastos y Pagos. 
 
La ordenación de gastos, dentro de los límites presupuestarios corresponde a la 
Junta General, Consejo de Administración y Presidente del Consorcio, en la cuantía y 
límites que para cada uno de estos Órganos se establezcan en las Bases de 
Ejecución del Presupuesto. 
 
La ordenación de Pagos, en todo caso, corresponde al Presidente del Consorcio, 
quién podrá delegar esta competencia, con el alcance que considere conveniente. 
 
7.- Contabilidad y rendición de cuentas y Tesorería. 
 
El Consorcio está obligado a llevar la Contabilidad de las operaciones 
presupuestarias, patrimoniales y operaciones no presupuestarias, tal como establece 
la Legislación vigente para las Corporaciones Locales y en estos Estatutos. 
 
La Cuenta General, debidamente elaborada por la Intervención, será rendida por la 
Presidencia, a la Junta General, a quien corresponderá su aprobación, siguiendo 
los procedimientos y plazos establecidos en la normativa vigente para las 
Corporaciones Locales. 
 
8.- La liquidación del Presupuesto, confeccionada conforme a las normas aplicables 
a las entidades locales, será aprobada por la Presidencia, previo informe de 
Intervención. En cuanto a los resultados que la misma arroje, se estará a lo 
dispuesto por las citadas normas en cada momento. 
 
9.- Constituye la tesorería del Consorcio todos los recursos financieros, sean 
dinero, valores o créditos, de la entidad local, tanto por operaciones 
presupuestarias como extrapresupuestarias, y se regirá por las normas aplicables a 
las entidades locales, contenidas en la actualidad en el Capítulo II del Título VI del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y normas de desarrollo. 
 
10.- Control y Fiscalización. 
 
La actividad económico-financiera del Consorcio está sujeta a las actuaciones de 
control interno y externo, en los términos establecidos en la actualidad en el 
Capítulo IV del Título VI del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 
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A la Intervención del Consorcio le corresponde la función de control y  Fiscalización 
interna de la gestión económico-financiera y presupuestaria 
 
11.- Destino del Patrimonio en caso de disolución: 
 
Si el Consorcio se disolviese, la totalidad de su patrimonio revertirá a las 
Corporaciones Locales correspondientes, en la misma proporción de su respectiva 
aportación al sostenimiento de las cargas del mismo. 
 
Articulo XVI.- DE LAS APORTACIONES DE LOS ENTES LOCALES 
CONSORCIADOS 
 

1.- Las Entidades Locales consorciadas, reconocen, y voluntariamente se obligan a 
prestar una colaboración definida por el pago de las aportaciones a que se 
comprometan en favor del Consorcio, por constituir la base financiera imprescindible 
para el cumplimiento de los fines del mismo. 
 

2.-  Cada Ayuntamiento consorciado abonará al Consorcio los volúmenes de agua que, 
efectivamente, consuma en sus instalaciones, a los precios que se establezcan, de 
acuerdo con las Tarifas aprobadas por la Junta General. 
 

3.- Los pagos que hayan de efectuar los miembros consorciados y los demás usuarios, 
de conformidad con el régimen económico que se previene en estos Estatutos - en 
razón al volumen consumido - se abonará al Consorcio, respecto del cuál se 
entenderá contraída la respectiva obligación de pago y, correlativamente, el derecho 
del Consorcio a exigirla. 
 
 
CAPITULO IV.- DE LAS CONCESIONES Y APROVECHAMIENTO DE LAS AGUAS 
 
Artículo XVII.- DE LOS USUARIOS 
 
Serán usuarios aquellas personas físicas o jurídicas  que tengan otorgada o pueda 
serles concedida autorización por el Consorcio para realizar acometidas a las redes o 
instalaciones dependientes del mismo. 
 
Artículo XVIII.- DE LA TITULARIDAD DE LAS CONCESIONES 
 
El Consorcio será titular de las concesiones de aguas otorgadas o que se otorguen 
para el abastecimiento común, de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 
Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Aguas y legislación complementaria vigente en cada momento.  
 
CAPITULO V.- PERSONAL DEL CONSORCIO 
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Artículo XIX.- PLANTILLA 
 
La Junta General aprobará la Plantilla del Consorcio y sus modificaciones, de 
conformidad con la Legislación vigente. 
 
CAPITULO VI.- MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS Y SEPARACIÓN DEL 
CONSORCIO. 
 
Artículo XX.- MODIFICACIÓN 
 

1.- La iniciativa para la modificación de los estatutos podrá partir de cualquiera de los 
Municipios consorciados o de la Junta General del Consorcio. 
 
2.- El procedimiento a seguir deberá cumplir los siguientes trámites: 
 

a) Acuerdo inicial de la Junta General del Consorcio proponiendo la 
modificación, adoptado con el quórum de la mayoría absoluta del número de 
sus miembros.     

 
b) Información pública por el plazo mínimo de un mes, mediante anuncio en el 

Boletín Oficial de la Provincia. 
 

c) Acuerdo de la Junta General del Consorcio resolviendo las alegaciones y 
sugerencias presentadas, en su caso, y aprobando definitivamente la 
propuesta de modificación de estatutos. 

 
d) Aprobación de la modificación por los Plenos de todos los entes 

consorciados, mediante acuerdo adoptado por mayoría absoluta de su 
número legal de miembros. 

 
e) Publicación de los estatutos modificados en el Boletín Oficial de la Junta de 

Andalucía, circunstancia ésta que determinará la vigencia de los mismos, 
así como publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del texto 
consolidado, tras la modificación. 

 
f) Remisión a la Consejería correspondiente sobre régimen local de los 

estatutos para su registro, que lo comunicará a la Administración General 
del Estado. 

 
Artículo XXI.- SEPARACIÓN 
 

1.- La solicitud de separación voluntaria de un integrante del Consorcio deberá 
aprobarse por la mayoría absoluta del Pleno del ente local que pretende separarse. 

Junto a la solicitud de separación, previa consulta al Consorcio, la entidad deberá 
proceder a la liquidación de las deudas que se mantengan con aquél, al abono de 
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la parte del pasivo que, en ese momento, le sea proporcionalmente imputable y al 
pago de los gastos que se deriven de la separación. 

Cumplidos los requisitos anteriores, la Junta General del Consorcio aprobará la 
separación. 

2.- Cuando, a juicio de la Junta General del Consorcio, algún ente consorciado haya 
incumplido gravemente las obligaciones establecidas en la legislación y 
reglamentación aplicable o en los Estatutos, podrá acordarse, previa audiencia al 
mismo, la separación de dicho Ente del Consorcio y la liquidación de las deudas 
pendientes, mediante acuerdo adoptado por el citado órgano por mayoría de dos 
tercios de sus componentes. 

En cualquier caso se considerará incumplimiento grave de las obligaciones de los 
entes Consorciados la falta de pago de las obligaciones económicas que se 
generen con el Consorcio y la no asistencia a la Junta General del Consorcio por 
parte del representante de la entidad durante al menos tres sesiones consecutivas. 

3.- En los casos de separación que resulten deudas, obligaciones y gastos sin 
satisfacer por el ente local a favor del Consorcio, previo acuerdo adoptado por la 
Junta General, se podrá solicitar a la Junta de Andalucía la retención de las 
cantidades que correspondan entregar a aquél por cuantía igual al importe 
adeudado, así como su ingreso compensatorio en la hacienda del Consorcio. 

4.- Adoptado el acuerdo de separación, se remitirá junto con la modificación producida 
en los estatutos al Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para su publicación y se 
comunicará a la consejería competente sobre régimen local. 

 
CAPITULO VII.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
 
Artículo XXII.- CAUSAS DE DISOLUCIÓN 
 
La disolución del Consorcio podrá producirse por las causas siguientes: 
 

a) Por imposibilidad de cumplir los fines para los que se constituyó. 
 

b) Voluntariamente, por acuerdo adoptado por la Junta General, siguiendo el 
procedimiento que se determina en los Estatutos. 

 
Artículo XXIII.- PROCEDIMIENTO DE DISOLUCIÓN 
 

La disolución del Consorcio exigirá acuerdo de la Junta General, adoptado por 
mayoría absoluta del número total de votos y la ratificación de la mayoría de las 
entidades consorciadas, en acuerdos adoptados con igual quórum. De la disolución 
se dará cuenta a los órganos competentes de la Comunidad Autónoma. 

Artículo XXIV.- LIQUIDACIÓN 
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Acordada la disolución por la Junta General, ésta designará una Comisión 
Liquidadora que se encargará de la gestión del servicio y del destino de los bienes 
que integran el Patrimonio del Consorcio. 
 
Los bienes que hubiesen estado destinados a la prestación de los servicios 
desarrollados por el Consorcio y adscritos por los entes consorciados, pasarán 
automáticamente a disposición de los mismos. 
 
En cuanto a los demás bienes, derechos y obligaciones, la Comisión Liquidadora 
adoptará los acuerdos pertinentes. 
 
La Comisión Liquidadora realizará su cometido en el plazo máximo de un año. 
 
El Consorcio mantendrá su capacidad jurídica hasta que la Junta General apruebe 
la liquidación y distribución de su patrimonio, de conformidad con lo acordado por la 
Comisión Liquidadora. 
 
El acuerdo de disolución se comunicará a la consejería competente sobre régimen 
local, para su traslado a la Administración General del Estado. 
 
El acuerdo de disolución se remitirá al Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para 
su oportuna publicación, produciéndose la extinción del Consorcio. 
 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 
 
PRIMERA 
 
En lo no previsto en los presentes Estatutos se estará a lo dispuesto en la normativa 
vigente en materia de Régimen Local. 
 
SEGUNDA 
 
El Consorcio cuenta con el beneficio de la asistencia jurídica y técnica de la Excma. 
Diputación Provincial de Jaén, de acuerdo con lo dispuesto en los Arts. 12, 13 y 14 la 
Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía (BOJA núm. 122, de 
23-06-2010). 

 
TERCERA 
 

1.  Los presentes Estatutos entrarán en vigor cuando se publiquen en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 
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2.  De conformidad con lo dispuesto en el art. 75.2 de la Ley 5/2010, de 11 de 
junio, de Autonomía Local de Andalucía (BOJA núm. 122, de 23-06-2010), 
adoptado el acuerdo de modificación de los Estatutos se remitirá al Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía para su publicación, y se comunicará a la 
consejería competente sobre régimen local para su registro, que lo 
comunicará a la Administración General del Estado. “ 

 
TERCERO.- Instar a los Plenos respectivos de la Diputación Provincial y de los 
Ayuntamientos consorciados a que adopten Acuerdo de modificación de los 
Estatutos del Consorcio,  debiendo remitir certificado de sus correspondientes 
acuerdos a la Junta General del Consorcio. 
  
CUARTO.- Publicar, una vez aprobada definitivamente la modificación, en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Jaén el texto consolidado de los Estatutos para su 
general conocimiento y, remitir previamente el acuerdo de modificación al Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía para su publicación, debiéndose comunicar a la 
Consejería correspondiente sobre régimen local para su registro, que lo 
comunicará a la Administración General del Estado. 
 
QUINTO.- Facultar al Presidente del Consorcio, tan ampliamente como en derecho 
fuera necesario, para adoptar cuantas decisiones resulten precisas para el mejor 
desarrollo del presente acuerdo”. 
 
Sometida la propuesta a votación ordinaria resulta aprobada por unanimidad 
de los Sres. y Sras. presentes, que representan la mayoría absoluta del 
número legal de miembros de la Junta General”.  
 
 

De conformidad con lo establecido en los artículos 22.2.b) y 47.2 g) de la 
Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,  77 y 82 de 
la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía; artículos 19 y 20 
de los Estatutos del Consorcio y demás normativa de general aplicación, el Pleno 
acuerda, con el voto unánime de los siete Concejales que lo integran, la adopción 
de los siguientes acuerdos: 

 
PRIMERO: Aprobar la modificación de los Estatutos del “Consorcio de Aguas La 
Loma, de conformidad con el acuerdo adoptado por la Junta General en sesión 
extraordinaria urgente celebrada en fecha 26 de noviembre de 2014. 
 
SEGUNDO.- Autorizar al Sr. Presidente del Consorcio para efectuar los trámites 
oportunos, en las distintas Administraciones Públicas para la modificación de los 
Estatutos del Consorcio. 
 
TERCERO.- Dar traslado de este Acuerdo al Consorcio de Aguas La Loma.  
 
CUARTO.- Facultar al Alcalde-Presidente, tan ampliamente como en derecho fuera 
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necesario, para adoptar cuantas decisiones resulten precisas para el mejor 
desarrollo del presente acuerdo. 

 
8º RUEGOS Y PREGUNTAS.- 
 
 Toma la palabra el Portavoz del Grupo Municipal Socialista Sr. Cortés Páez, 
quien pone de manifiesto las siguientes cuestiones: 
 
1/ ¿Se paralizan a partir de ahora las obras del Parque, en Lupión?. Responde el 
Sr. Alcalde afirmativamente, ya que se ejecutan con cargo al PFEA y obligan a que 
se paralicen durante la campaña de aceituna. Comenta el Sr. Alcalde que en la 
contratación de la obra del Colector de Guadalimar puede que sobren unos días de 
trabajo y si es así, se emplearían en el Parque. 
 Respecto a esta obra, afirma el Sr. Cortés que espera que con los 
trabajadores que vayan ahora haya más suerte que con los anteriores; cree que ha 
faltado seriedad y ha habido mala coordinación, uno trabajando y tres mirando, 
afirmando que es lamentable esta situación. Responde el Sr. Alcalde que se les 
dan unas instrucciones y como no estés presente todo el día, hacen otra cosa. 
También en relación a esta obra, vuelve a insistir en el tema de la bebida de alcohol 
durante la jornada laboral. 
 
2/ Obra de la C/ Enmedio (Plan Provincial de Cooperación). ¿Se paraliza 
igualmente?. Responde el Sr. Alcalde que salvo terminar un poco que queda en la 
parte final, si se para hasta el mes de enero. 
 
3/ Obras en Guadalimar. Pregunta el Sr. Cortés por el estado de las obras, 
explicando brevemente el Sr. Alcalde el grado de ejecución de las mismas, y 
señalando que igualmente se paran durante la campaña de aceituna y 
probablemente se reanuden en enero del próximo año. 
 
 Antes de finalizar, recuerda brevemente el Sr. Alcalde las obras que aún 
quedan por finalizar, para el inicio del próximo año, y señala que posiblemente a 
finales de enero pueda estar adjudicada la obra de la Carretera de Guadalimar. 
 

No habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde levanta la sesión a las 
20.05 horas del día al principio señalado,  y para constancia de lo que se ha tratado 
y de los acuerdos adoptados, extiendo la presente acta que firma el Sr. Alcalde y la 
certifico con mi firma. 
 
 
 
               Vº  Bº  
  El Alcalde-Presidente                                     El Secretario-Interventor 
 
 
 Fdo. Gonzalo M. Rus Pérez                               Fdo. José Galán Rosales  


